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tas leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
dtjj'ie que se |Mil>!icati olicialmentti en e l la , y desde 
cuatro d ías d e s p u é s para los d e m á s pueblos do la 
Biisina provincia. ( ¡ . ¿ y de 3 de Ximewbre de 

Las leves, ó r d e n e s v a m m o í o s que se manden pu
blicar en (os l ío let inus oficiales se han de remitir al 
( ¡efe pol í t ico reupt íc t ivo , por cuyo conduelo se pasa
ran á los editores de los mencionados per iódicos . Se 
e s c e p t ú a de esta dispos ic ión á los S e ñ o r e s Capiiniifcs 
generdles. (Ordenes de (i de Abril y ü de Agotte dí 
1859.) 

Wmm OFICIAL BE LEÓN. 

i ' 

"4 
! *, 

I I . 

, Sí 

A1ITIGULO I»É OFICIO. 

Gobióf i ló civil «le Id Provincia; 

Núm. 4 4 9 . 

Por el Exr.mó. Sr. Ministro de Fórnr.hió se há 
corminicetelo:lerl 9 del áctilaí aí l imó. Sr. DiHctor 
de liísifUccíón púbtíca ta siguierité 

REAÍ 6IÍÍ)ÉN. 
»Ilmc». Sr.: Pata la débida éjecuciórt del art. 5.° 

del Real decreto tle S9 de Setiembre últimOj qué 
declara iricórfiorsbles eli los establecimientcís públi
cos de eiiséñanza los estudios heíchos éil los Semi
narios condliares, la ííeina (Q. I). G.) se lía servi
do dictar las disposiciones siguienles:. 

i . ' La itícorpprat'ion de leís estudios hechos y 
grados recibidos cii Ids Seminarios conciliares córi 
posterioridad al I*lan de estudios eclesiásticos de 28 
de Setiembre dé 18^á se hará éh la forma pres
crita por la Reaí órden de 9 de ¡Noviembre dé 
1834; los de época anterior, con arreglo á las dis
posiciones vigentes cuando se hiciefotí. 

8.a ' Los estudios de segunda enseñanza, incor
porados conforníé á lo dispuesto en el artículo an
terior, servirán pai'a todas las carreras. 

3. a Asimismo serán de abono para la facultad 
de .Jurisprudencia los años de dei'echo canónico ga
nados é incorporadas en la forma antedicha. 

4. a Lós: superiores de los Seminarios concilia
res remitirán, antes del dia 85 del presente mes 
al Rector de la Universidad del distrito á que cor
respondan, listas autorizadas de los alumnos ma
triculados en los años de I8!>2, I8á3 y 1.854, en 
las cuales se expresara quienes cursaron como in
ternos y fámulos, y quiénes como externos, los 
que ganaron curso, los que 'o perdieron, y los que, 
estando declarados admisibles á examen, no se lian 
preseuladn á sufrirlo. 

'5.a Se proroga el término de la matrícula del 
presente año hasta el dia 31 del aclual para los 
alumnos que estudiaron el anterior en los Semina
rios conciliares. 

G." Los comprendidos en el artículo anterior 
acompañarán á sus solicitudes de matrícula certifi

caciones que acrediten sus estudios probados en los 
Seminarios; la acordada eri estos dócürriéntos sepe-
dirá á ía Universidad correspondiente^ cuya Secre
taría la. librará.cort referencia á las listas de que sh . 
habla en la disposición 4'a 

Í)e Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y éféctbs consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Óctübré de 1855.=AIon-
so Martínez.» 

y sé iniertá éri eí Boíetin oficial de la proviti' 
cia par-a córiocimiéñto dé los interesados y demás 
efectos córivénlentes. Leoñ Octubre Í § de 1855.= 
Pairiciú dé Azcúrate. 

Núm. 450. 

•Por el É d m ó . Sr . Minislró de Gracia y Justicia eit b del 
üótual se irte Ad difhjido el siguiente 

h í U l BÉCllfeTO. 

Coiiforiilíndorno con Id propuesto pflr él Ministro dé Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer del Consejo de Miuislros; veii-
go en decretar lo siguinnlc: 

Articulo 1." El pii¡;o (le los obligaciones del culto y clero y 
délos religiosnsen clnusurn se verifiwirá desde l."de Enero de Í8SG 
directa y muiisunlinenle por los Tesorerías de lincieniia pública 
de los provincias en que aquellos radiquen, al mismo tiempo y 
en igual propurcimi que el de las denlos consignadas en el presu-
pue«l() general del Kstadn. 

Art. 2.° I'ura los efectos del articulo anleriori dispondría los 
M . HK. Arioiiispos y KK. Obispos que los diferentes participes de 
tus diócesis nombren, bajo su itieuta y riesgo, un hnliililado que 

. los represente en las ufinuns de Haciendo pública de las provin
cias en que se liolleu eucluvados Ins parroquias J los conventos dé 
los dideesis respectivas. 

Art. 3.° listará A cargo de estos habilitados (a formación de 
las uúminas tnensuales, con siljecion á los datos que anticipada-
diente )• para el efecto le facilitarán los Adiniaistrailores económi
cos de las diócesis i en quiénes queda centralizada la cuento en ca
da uno de ellas. 

Art. 4.° I.os citados Administradores examinarán dichas nó
minas, y expresarán á su pie las alteraciones á que den lugar las 
que puediin resultar dentro del mes á que cotrespondon por efec
to de traslaciones, defunciones ó nuevos nombramientos con poste-
rioridnd á las noticias que luibiercu remitido á los habilitados, te
niendo odemas el deber de justificar docuineutalniente toles alte-
rnciones, y de autorizar las nóminas con su visto bueno cuando las 
hallen conformes. 

Art 8." I.os hoWíilniIos harán efectivos en las Tesorerías de 
Ilncieinbi pública los iniporles de las nóminas que presenten debi-
d miente justilicmlas quedando abligailos á entregar a cada uno de 
los pmticipi's de lo* rompreiulidos en ellas el que les correspondo, 
niedionle recibo, dentro de los ocho dios siguientes al en que hu
biesen realizado el cobro. 

Art. 0" l'nra que haya la apetecido igualdad en el pago de 
las difercnlvs clases del piesupucsto eclesiásticu, anticipará el Te-
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snrn público las sumos necesarias en equivalencia £ lo que el culto 
y clero debe recibir scmestrolmeute por los intereses de las ius-
cripciones intrutiteribles de que ya es poseedor y de las que á su 
favor se exyidtm en lo sucesivo, usí tomo Umbie» de los produc
tos calculados anualmente á la renta de Cruzada, que continuarán, 
como Imta oqui, aplicadas exclusivamente al pago de las obliga
ciones del cuito. 

Art. 7." Los Adminiflrndoies ecoiiAmk'os de las dióresis eD-
tregarán semestralmunl'i, buju el concepto de reintegro en las Te-
soierías de Hacienda púlilic» de la piovim-ia en que Is capital de 
aquellas se halle enclavada, ul importe de los intereses de las ins
cripciones inlrasfuribles que posee el clero de las mismas, hacién
dolo mensualmente de las sumas que recauden procedentes de la 
renta de Cruzada. Las lormnlidudes que hayan de observarse paro 
esta clase de reintegros se determiuaritn por el Ministerio de Ha
cienda, de acuerdo con el de Gracia y Justicia. 

Art. 8.° La Administración de la renta de Cruzada y del In
dulto Cuadragesimal continuará sobie las bases establecidas en el 
Real decreto de 8 de Uñero de liüte á cargo de los M K R . A r 
zobispos y K R . Obispos de sus di6ce»is respectivas, por medio de 
los Administradores económicis, que elegirán ó tengan elegidos 
los mismos de acuerdo ron sus cahililos catedrales. Estos funciona
rios afianzarán debiilamcnte su responsabilidad en la forma csla-
lilecida por las dispusicloues vigentes. 

Art. O." Las funciones «dministrativo-econdmicas en cada dió
cesis radicarán desde 1.* de lünero pniximo, en una sola persona; 
debiendo por consecuencia cesar el Administrador de Rentas ecle
siásticas ó el de Cruzada en aquellas en que actualmente se halla 
separada la Administración. Los Diocesanos darAu parte ni Minis
terio de Gracia y Justicia, dentro de la primera quincena del mes 
de Diciembre, de la elección que hubieran hecho de acuerdo con 
sus Cabildos y de la calidad y cantidad de la lianza que señalen á 
los efectos. 

Art. 10. Los Administradores económicos de las diócesis de
penderán directamente de la Uidenacion general de pagos del M i 
nisterio de Gracia y Justicia, en todo lo relativo á la distribución 
de las sumas consignadas en sus presupuestos respectivos, y serán 
responsables con sus fianzas de cualquiera trasgresion de las órde
nes que por conlucto de la misma se les comunique. 

Art. 11. Los propins Administradores rendirán trimestral
mente, á la citada Ordenación geueial, cuentas de gastos públicos 
de las diócesis respectivas, con sujeción á los modelos que al efecto 
se les remitirán oportunamenle. Asimismo las rendirán anuales de 
la Renta de Cruzada y del Indulto Cuadragesimal, sin perjuicio de 
tas noticias que ademas estime conveniente exigir la Ordenación, 
mensual ó trimestralmente, respecto de ambas gracias. 

Art. 12. Para justificar en el Tribunal de Cuentas del Reino 
la legitimidad de los pagos que hubieren hecho las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias, por obligaciones eclesiásticas 
de todas clases, la Ordenación general de pngos del ministerio de 
Gracia y Justicia rendirá cuenta documentada de gastos públicos 
con la debida distinción de diócesis y de las prouncius en que cada 
una de ellas tenga consignadas sus obligaciones. 

Art. 13. Por los Ministerios de Gracia y Justicia y Hacienda 
se adoptarán y comunicaran á sus respectivas dependencias las ins
trucciones oportunas pira el mas puntual y acertado cumplimien
to de las contenidas en el presente Real decreto. 

Dado en ('alario 6 cinco de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y ciñen.—Está rubricado de la Real maiio.=El Miuistio de 
Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente Andrés. 

Y se insería tn el Boletín oficial encargando á los Alcaldes 
constiiucmnutes It den toda publicidad jnn'u que el clero tenga 
couocimicnlo de la variación que se establece en el fago de sus 
haberes y puedan cumplir las presrripciones que en sus artículos 
se establecen. León Octubre 11 de 18'ó'á.—Patricio de Ascárale. 

Núro. íul. 

Por el Excmo. .Sr. lUinistro de Gracia y Justicia en S del 
actual se me ha comunicado el siguiente 

REAL DECRETO. 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 13 de Mayo pró
ximo pasado, por la cual se dispuso que mi Gobierno procediera 
inmediatamente á ordenar y compilar las leyes y reglas del enjui
ciamiento civil, con sujectou a las bases en Is misma ley consigna
das, y conformándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
he venido en decretar lo siguiente: 

Art. I." Se aprueba el proyecto de ley para el enjuiciameuto 

civil , presentado por la Comisión nombrada para formarlo, y «e 
procederá iumciiinlamcnle á su impresión y circulación. 

Art. 2.° I.a ley del enjuiciamiento civil principiará ¿ regir . 
desde 1." de Enero de 18oü. 

Art. 3.° Los pleitos pendientes hoy continuarán sustanciándo
se cou arreglu á las leyes vigentes hasta esta fecha; á na ser que 
los litigantes, todos de común acuerdo, pidieren que el procedi-
inieulo se acomode i la nueva ley. 

Art. i . " Los pleitos que principien después de la fecha de es
te decreto y ántcs de 1.° de Enero de 1850 se sustanciarán con 
arreglo á las antiguas leyes ó á la del enjuiciamiento, según las l i 
tigantes acordaren. 

Art. ¡i." Para que pueda tener efecto lo determinado ?n el 
articulo anterior, los Jueces, ánles de dar curso á las demolidos 
que se dedujeren en adelante, y hasta 31 de Diciembre próximo, 
convocarán á las partes á una comparecencia para que acuerden la 
forma en que hayan de sustanciarse. Si no convinieren, se hará 
con arreglo á las antiguas leyes. No presentándose el demandante 
ó el demaudadn en la comparecencia, elegirá el que se presente el 
método que mas le convenga para sustanciar la demanda. No com
pareciendo ninguno, se acomodará el procedimiento á las leyes an
teriores. 

Art. 6.' Los Procuradores que tengan poder para pleitos po
drán concurrir á las comparecem ias de que se habla en el articu
lo que precede, y acordar, en nombre de sus representado», lo 
que estimen conveniente sobre la forma á que haya de acomodar
se el procedimiento. 

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y cinco =Es tá rubricado de la Real in»no.=fil Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de la Fuente Andrés. 

Y he disiiiirslo su publii aciuv por medio del Boletin oficial 
dr la provincia para su debido cumplimirnto y demás fines coti-
siguientes. León Octubre 11 de 18oS ^Pat r ic io de Azcárate. 

Núm. 452. 

Por el Eterno. Sr. Ministro de Hacienda se 
me ha comunicado con fecha 5 del actual la si
guiente 

PlIÍAl OliDEN. 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de las 
dudas suscitadas acerca de la inteligencia del .art. 
5.° de la Real ói'den de 13 de Agosto último, que 
trata de los casos y forma en qúe deba tener efec
to la condonación de los atrasos por réditos de 
censos, concedida por el art. 11 de la ley de 1.° de 
Mayo último; y S. M., conformándose con el pare
cer del Tribunal Contencioso-adminislralivo, y de 
acuerdo con el del Consejo de Ministras, se ha ser
vido mandar que, sin perjuicio de lo que las Cor
les tengan á bien resolver, con vista del proyecto 
de ley que el Gobierno se propone presentar á las 
rnisinas, se observen las disposiciones siguientes: 

1.a Que se perdonen los atrasos que adeuden 
los censatarios hasta 1." de Mayo úlliuio por cen
sos cuyos réditos no se les recia marón en los cin
co últimas años anteriores, y los que, reclamados, 
no se pagaron por ser dudosa la existencia de su 
capital ó de sn descubierto, con tal que se coniie-
sen deudores del uno ó de los otros, que deberán 
satisfacer desde la lecha de la citada ley basta el 
dia de la redención. 

2* Que en su consecuencia lian debido perci
birse los corridos de censos cobrados en alguno de 
los últimos cinco años por anualidad completa ó á 
cuenta, ó cuyo pago se reconoció como debido, 
acreditado que fuere cualquiera de estos exlreinos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efcclos correspondientes. 



Dios guarde á V. I. muchos aííos. Madrid 5 de 
Octubre <ln ) 8r>5.=-Bru¡l.» 

Y hi: dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
para que los enfilkutas a ifue alude tengan cono
cimiento de esta gracia y jmedan en su consecuen
cia pedir con toda precisión la redención de las 
pensiones ocultas. León Octubre 11 de 1855.=.P#-
trido de Azcárate. 

¡Xúm. 455. 

E l Sr. Juez de 1.a instancia de Grandas de 
Salirne con Jecha 4 del actual me dice lo que si-
gue. 

»A V. S. el Sr. Gobernador civil de la provincia 
de León, participo: que en este Juzgado y escriba
nía de D. Pedro Antonio Soto, pende y se sustan
cia causa criminal á consecuencia de las lesiones 
graves inferidas á D. Nicolás Sancio y Cedrón, ve
cino de Robledo en este concejo, la noche del vein
te y uno de Setiembre último, por un hombre des
conocido, cuyas señas se insertan á continuación; 
y por auto de esta lecha he acordado .dirigirme á 
V. S. para que se sirva proceder por los medios 
posibles á la captura del indicudo sugeto y remesa 
á este Juzgado, insertándolo en el Boletín oficial y 
escitando el celo de todos los Alcaldes y puestos de 
la Guardia civil, teniendo á bien darme aviso de la 
fecha en que tenga lugar su inserción, pues en ello 
se halla interesada la pronta y recta administración 
de justicia.» 

Y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia previa 'endo á los Alcaldes constitucionales y 
destacamentos de la Guardia civil, que en el ca.-o 
de ser habido el sugeto que contiene este exorlo, 
le remitan con la debida seguridad á dis/iosicion 
de dich i Juzgado. León I I de Octubre de 1835. 
— Patricio de Azcárate. 

Señas. 
Estatura bastante alta y grueso, edad sobre 30 

anos, vestía pantalón y chaqueta de paño color de 
avellana, sombrero negro calañés ó manebego, laja 
encarnad» bastante eslendida sobre el pecho, un 
palo blanco y grueso en la mano, calzaba borce
guíes. 

•Núm. 4S4. 

Hallándose dipnilo en In noche del 20 de Setiembre última el 
reo I'rnncUcn Hoilrigiir)'. que el ilnstacniRunta de la Gunrdin civil 
de Miiiizaiinl del l'uerlo cnmlnciii pnr (UIIIMIOH, al verificar su en-
trevisU en In venia de la Silva, se previene A los Alcaldes conslitu-
cinnalus y demás dependientes del rumo de vigilancia procuren su 
« a (llura rcmitidndole con seguridad fi mi disposición caso de ser 
hutiido para ipie sea conducido ol punto de su destino. León Octu
bre i de 1895— fatriciu de Azcárate. 

Núm. 45!'». 

Administración principal de Hacienda pública de la provincia 
de León. 

CiK(X'r.,vu.=I!ECALi)Ai>oni;s. 

l a Dirección general de Contribuciones en 4 del actual me 
dice lo siijuientt. 

»EI Kxcmo. Sr. Ministro de llnnemln ha comunicado á esta 
Dirección con Fecha 28 del mes próximo pasado la Rea) orden si-
giiic'íile:=Ilmo. Sr .= l i i i cumpliaiieulo Ue lo mandado en Itealts 
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decretos de 17 de .lulio y 21 de Agosto últimos cspeitiüos por el 
Mimslerio de Fomento y con el fin de facililtr á los Kecaudailo-
res electos de contribuciones la prestación de fianza, sirviendo al 
propio tiempo de estimulo para contratar otus cargos, la Kuiua 
(0- i). O ) de conformidad con el parecer de V. 1., ha tenido á 
bien disponer se admitan desde luego por todo su valor «omina! 
eu garantía de los mismos contratos, las acciones del Canal de Isa
bel II que se emitieren en virtud de la le; de 19 de JUDÍO ante
rior y las de t'erio-Curriks, autorizadas por la de 9 de Marzo del 
corriente año y las que se espidan á consecuencia de las leyes pro-
niulgudus ú que en lo sucesivo se promulguen sobre concesiones de 
caminos de hierro. De 11 cal órden lo digo A V. I. para su inteli
gencia y uredos correspuudleules.=Y á los mismos Dnes lo tras
lada á Y . S. la Dirección, con encargo de que disponga su anuncio 
inmediato en el Bnlelin oficial de esa provincia para conocimien
to du los interesados.» 

Lo que se hace público para los efectos prevenidos en la lleal 
órden inserta. León 11 de Octubre de Í85o.=Teoduro Ramas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
Comisión provincial de instrucción primaria de León. 

Habiendo acordado al Ayuntamiento de Columbrionos, pro
veer eu el dia 22 del corriente las escuelas de Fuentes Nuevas, 
San Andrés de Montejos y Barcena del II ¡o, se pone en conocí-
míenlo de ios opositores é las mismas por si gustasen presentarse 
en aquel dia ante el referido Ayuntamiento. León 13 de Octubre 
de ISoD.^l'atricio de Azcárate, I'residentc.^Antonio Alvarez 
Keyeru, Sccietario. 

Esta Comisión ha acordado anunciar las escuelas siguientes con 
la dotación que al margen se espresan, debiendo ademas parcibir 
los maestros las retribuciones de los niños que concurran i la es
cuela y 00 sean absolulamenle pobres, facilitándoseles casa para v i 
vir. 

Rodillazo y Tabanedo 250 
Villafrea . 250 
Barniedo 360 
Villauueva y San Adriano 500 
Villadepan 250 
Quintana del Marco 500 
Folazuelo 250 
La Vega 300 
Villamurisca. • . , 2oü 
Yugueios 250 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaria de esta 
Comisión (francas de porte) en el término de 15 dias, atendiendo 
que es llegado el tiempo cu esta clase du escuelas de dar principio 
a la cnsefiaiiza. León 13 de Octubre de 1855,=^Patric¡o de Azcá
rate, l'rci¡dente.=AnUm¡o Alvarez Ueyero, Secretario. 

Comisión principal de Fentas de Bienes Nacionales. 

SUSPENSIÓN DF. REMATES. 

Por providencia del Sr. Gobernador del dia 11 
y 12 de Octubre se suspenden los remates de las 
lincas siguientes: 

I .* Un quiñón de heredades, procedentes del 
Convento de Monjas de Grádeles, en término de 
Barrio de nuestra Señora, señalado en el inventa
rio con el número ST) y anunciado para el dia ¡27 
de Octubre, por haberse pedido sil división. 

S." Unas heredades que pertenecieron á la Me
sa Capitular de la Catedral de esta ciudad, radican
tes en termino de Montejos, señaladas en el inven
tario con el número 701 y anunciadas para el mis
mo dia, por haberse pedido la redención como lle
vadores de el año de 1 800. 

3." Un quiñón de heredades pertenecientes al 
Convento de Monjas de Vega la Serrana, radican
tes en término de Joarilla, señalado en el inven-
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tario con el número 340 y anunciado para el §5 
fie Octubre, ()or haberse pedido la redención como 
llevadores desde el aíío de 180(). León de Oc
tubre de t SS.S.sCoIotnan Castañon y Acevedo. 

SUSPENSION. 

Por providencia del Sr. Gobernador 13 del ao-
lnal, se suspende el rehiale scííidado para el ¡á7 
del mismo de las heredades de Dona Juana número 
;153 del inyenlorio procedentes del Cabildo cátedra! 
de íieón,' eri térinino de ,1a misma,: en ' virtud de 
haber pedido los, llevadores la redención de , la ren
ta seguh lo dispuesto en el-artículo Ü'M de la ins
trucción de 31 de Mayo último. 

Por providencial del Sr. Gobernador 1§ del ac
tual . se ísuspende. el rethate de 18 del mismo, de 
las (incas procedentes de la Mesa Capitular de S. 
Isidro de .T.¡eon, término de Méicera, señaladas en 
el inventario con el número, 784, en virtud de ha
ber pt'dido los llevadores la redención de la renta, 
ségun lo dispuesto éh el artículo 231 de la instruc
ción de 3l de Mayo úllimó. 

Por' providencia de 1 5 del actual, se suspende , 
el del 85 del-mismo de los prados,'tierras y lina
res fádirántes en Villacedréi señálatlas en el inven
tario con el número 617 procedentes de la Mesa 
Capitular de la Catedral de León, en virtud de ha
ber pedido los llevadores la redención de la renta, 
según lo dispuesto en el artículo 231 de la instruc
ción de 31 de Mayo último. 

Por providencia del mismo día, se suspende el 
anunciado para el 35 del actual, de las heredades 
que pertenecieron á la Colegiala de San Isidro de 
esla ciudad, sitas en Laguna de Negrillos^ señala
das con el número. SI 8 del inventario ¡ en virtud 
de haber pedido la ''redención de la renta los lleva
dores segun lo dispuesto en el artículo 231 de la 
inslruccioh de 31 de Mayo último. León 15 de 
Octubre de 18!)5'.= Coloman Castañon y Acevedo. 

Por renuncia de D. Cajetano Fernandez de la 
subalterna del partido de la Vecilla, en virtud de 
las (acullades que me concede el artículo 75 de la 
Real instrucción de ,31. de.:Mayo de,este año, he 
nombrado ¡i D. Luis Prieto Gelino. para que desem-
peñe aquel destino.-

Lr> que se inserta en el Roletin oficial para co
nocimiento del público y efectos correspondientes. 
León 12 de Octubre de 1855.= Coloman Castañon 
y Acevedo. . 

(iohiernó de la proeinaia de Vallndolid. 
Debiendo procederse a la subasta del Boletín ofi

cial de esta provincia para el año próximo venide
ro de 1856, por terminar la actual en f i n del cor
riente, se ahuncia al público, ndvirliendo que el 
acto de remate tendrá lugar el Domingo 4 de No
viembre próximo, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de este Gobier
no de provincia, por el.cual se adjudicará sin otro 
trámite al mejor po.;lor. 

Los liciladorés delcrán dirigir sus proposiciones 
en pliego cerrado según lo dispuesto en la Real 
orden' de 3 de Setiembre de I846 , acreditando ha
ber hecho el depósito de 8,000 rs prevenido por 
la 9 de Octubre de 184^, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. Valladolitl 8 de Octubre de Í855 . 
=Bériiárd» Iglesias. 

Alcaldía constilucionai de Mello. 
E l 18 del corriente temlrá tugar en este pueblo la feria de ga

nado vfleimo, mullir. rnb¡i!lar, ile cerda y cabrio que se ha publi
cado y» un otro, mitnuru del ISuletiii otlciol. ,Los tutnprúloitt que 
<ie.<ee:i concurrir i ella hallarán ricos y abundantes ganados de las 
especies señaladas. 1 " ' 

Cniitiiiiia en el misnAp punta el mercado de (¡añado vacuno en 
los sátiiiilos rin cada seinnna bastante cóncurriilo. Riellu 1.° de Oc
tubre de 183o.=EI Alcaldej Isidoio. ^üareí .=Gerardo de üios 
Vulcarce, Secretario. 

Alcaldía coMitupiotiaf dc Yillamóntím; • • •'••.'. 
Habitíndose ausentado de este, pueblo de Villnlis Angcln. Bife-

ra, liuérfann, é igiioríiiulnse dé su paradero se insertan é continuación 
sus señas jiara que los Sres. Áícaldés cónstitüclonaies de la provin
cia, dependientes del cuerpo de vigilancia pública procedan ft'su' 
retención remitiéndola n esta Alcaldía. Villalis2S JeSetieinbre.de 
ISOÚ.—José Martinei Claro. .,• , . 

Señas de ta áilscnte'. 
Edad como 30 años, bastante descolorida.'ójds castuños, esta

tura regular: viste manteo de éstátneñ» aüul viejo,' pañuelo azul 
también viojo, uu dengue en igual estado y gatoclias Viejas.,Es. faf 
tua a nativitute. , ; ' , 

Alcaldía constitucional de Ltatiidi deWRiberá.• '••> 
'• E l dia 20 del corriente se estravió de la vecera de este pueblo 

una yegua cuyos señas se insettan á. epntinttacian« y como siii em-r 
Sargo de los diligencias practicados por su dueño 110 ha:podidó ha
llarse, he acordado publicar el presente anuncio en el 'Boletín ofi
cial de la provincia para que la-persona que la haya encontrado 
tenga la bondad de avisarlo á esta. Alcaldía para pasar <i.: recogerla 
y pagar el hallazgo. Llamos de la Ribera 26 de Setiembre^de 1855. 
=Jooquiii ' Alvarex.. 

': Scñoí. •' 
- Alzada seis cuartas escasas, cerrada, pelo castaño, rozada en el 

sitio de la grupa, una estrella en la frente y es muy abultada.da 
ubre. , '' ' • ' .V 

Admmwti'aaon del Hospicio de Lean. 
Se saca á pública contrata el sumiriístro'de §,500 

arrobas de carbón de roble que son necesarias para 
el gasto de este Establecimiento. •' 

El remate será á lás once de la mañana del 98 
del corriente en la Contaduría del mismo Hospi
cio, adonde está de manifiesto el pliego de condicio
nes. León 13 de Octubre de 1855.=Gabriel Alva-
ress Pérez, ., 

D. Isidro Llamazares compra por' encargó re
cibos interinos y billetes de los anticipos de I 8S4 
) 1855. ' < •• 

En la noche del miirtes 2 del corriente desaparecieron dos ye
guas del pueblo de la Majila, Ayuntamiento constitucional del mis
mo Una cerrada, negra, calinda de ios dos pies, una estrella en 
la frente, un lunar ni el costillar derecho, alzada como 7 cuartas 
poco menos. Olra de S uñas negra, zaina, uno cicatriz en la ma-
1111 derecha, alzada 7 cuartas, propias de Antonio Ordoñez vecino 
de diilio pueblo. 

Bel pueblo de Montejos se estrovió el Viérnes 28 una vaca de 
edad de seis uñns, muy pnen corva, pelo negro con castaño sobre 
el lomo, asta hui-oa. Se suplica ó quien la,hubiere hallado, que dé 
aviso a Juan Mvarez cu dicho puehío, quién abonará los gastos y 
dará uno grolilicaciun. ' , .. " 
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